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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 126/2024 “DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE MOBILIARIO EN 

DEPENDENCIAS DE CANAL DE ISABEL II S.A. M.P.”. 

 

Pregunta 1:   

 

Vemos que se adjuntan unas fichas técnicas por cada producto con sus características técnicas, al final de cada 

cual hay que poner un sello y firma del fabricante, la pregunta es: 

 

¿Debemos solamente presentar esas fichas aportadas firmadas y selladas que se nos adjuntan como modelo o 

por el contrario debemos presentar nuestras propias fichas técnicas con las características de los modelos 

elegidos, o ambas cosas, la ficha que nos aportáis y la nuestra a continuación? 

 

Respuesta 1:  

 

Tal y como se indica en el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores 

deberán presentar en las especificaciones técnicas de sus ofertas (sobre nº3) la ficha técnica de cada producto 

requerido del lote correspondiente, reflejando marca y modelo de cada uno de los modelos exigidos, 

referenciándolo al correspondiente código de producto, firmadas y selladas por el fabricante. A tal efecto, Canal 

de Isabel II, S.A., M.P. ha puesto a disposición de los licitadores las fichas correspondientes en el Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/). Por tanto, 

deben aportarse las fichas conforme al formato facilitado. 

 

Finalmente, se recuerda que, además de las citadas fichas, los licitadores deben aportar para cada producto 

requerido del lote correspondiente, todos los certificados que acrediten el cumplimiento de la normativa y 

especificaciones reflejadas en el Anexo 2. Fichas técnicas del Pliego de Prescripciones Técnicas, expedidos por 

laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente. 

 

Madrid, 13 de noviembre de 2024 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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